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SECRETARIA M U NICIPAL

DECRETO NO:

COLINA, 23 de marzo de 2016

VISTOS'.   Estos  antecedentes'.       Prov'idencia  No

627 de fecha  15.O3.16 del Sr. Alcalde,  mediante  la cual  remite carta solicitud de la
señora Yeniffer  González  Sierra,  solic'itando  autor'ización  para  reallizar  un  evento
benéf,co, el día O2 de abr" de 2O16,  en la sede social de la Junta de Vecinos Héroes
de  Chacabuco  ll,  acreditando  la  autor'izac-ión  la  Junta  de  Vecinos,  para  que .:e
realice el evento antes indiv'idualizado, con el objeto de reunir fondos para  la familia
González.

Y TENIENDO PRESENTE:

Las facultades que me conf¡eren la Ley NO  18.695,

Orgánica  Constltucional  de  Municipalidades,     Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la
información  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  proced'imientos
adm-in'istrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO'.

Tómase conocimiento del  Evento Benéfico que
realizara doña YENIFFEF` GONZÁLEZ SIEFIF]A, el día O2 de abr" de 2016,  a contar
de las 21 :00 a las O5:00 horas, en  la sede social de la Junta de Vec'inos Héroes de
Chacabuco l'.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-
FDO.)  MAFilO OIAVARF`lA F]ODF]lGUEZ

ALCALDE
FDO.)  CAF]LOS GARCIA LECAF]OS,

SECF`ETAF]lO MUNICIPAL

lBUC
Alcaldía
Secretaría Mun'Icipal
D'irecc'ión  de Control
Re'ac®iones Públicas
so Com'isaría de Carab¡neros de Colina
lnteresado
Ley de Transparencia
Ofic¡na de Par[es y Archivo


